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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión 
Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona 
al artículo 2° un párrafo décimo 
de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano 
d e  M i c h oac á n  d e  O c a m p o , 
elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales.



2 Gaceta Parlamentaria 116  W  ·  Morelia, Michoacán, 21 de frebrero 2024

Cámaras de Diputados y Senadores, por lo que se 
descarta que la materia sea de las que se consideran 
reservadas para la Federación. 

De lo establecido por el artículo 4° de la 
Constitución General respecto a los programas 
sociales que los pone como un derecho constitucional 
a nivel nacional, y por el cual se prioriza por el apoyo 
económico a aquellos sectores vulnerables, es que esta 
Iniciativa persigue y se sustenta bajo este parámetro 
normativo. 

Asimismo, el principio de igualdad que tiene 
carácter vinculante con el marco constitucional y el 
cual se encuentra delineado en nuestra Carta Magna 
en su artículo 1° imponen normas específicas de 
igualdad, imponiendo obligaciones y deberes 
específicos para que las autoridades en correlación 
con el principio mencionado, implementen medidas 
materiales y económicas para responder a las 
necesidades de la sociedad.

Esta Comisión de Puntos Constitucionales, 
precisa que dentro del marco constitucional y de 
lo que establece el artículo 124 de la Constitución 
Federal que a su letra dice: “Las facultades que no 
están expresamente concedidas por esta Constitución 
a los funcionarios federales, se entienden reservadas 
a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos 
de sus respectivas competencias.”, se entiende que 
son facultades de este Congreso en legislar sobre la 
integración, lineamientos y prerrogativas que debe 
de tener el poder judicial local. 

De lo anterior, podemos referir que la Iniciativa 
de reforma se encuentra dentro de los límites fijados 
en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la Constitución de Michoacán de 
Ocampo, puntualizando que no reviste ningún 
tipo de inconstitucionalidad y que dicha propuesta 
es congruente con el principio de libertad de 
configuración legislativa que tienen los Congresos 
Locales para legislar sobre la materia.

Las integrantes de esta Comisión Dictaminadora, 
encontramos que no se advierte inconstitucionalidad 
alguna en la reforma que se estudia, proponiendo 
Declarar Ha Lugar Para Admitir a discusión la 
presente Iniciativa.

Por lo anterior expuesto y del análisis realizado 
a la iniciativa en comento, esta Comisión con 
fundamento en los artículos 61 fracción IV, 64 
fracción I, 89 fracción III y 244 fracción IV de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Quinta Legislatura, dentro del Segundo 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar Si Ha 
lugar a Admitir a Discusión, Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona al artículo 2°, 
un párrafo décimo, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
presentada por las Diputadas Julieta García Zepeda, 
Margarita López Pérez y el Diputado Juan Carlos 
Barragán Vélez, Integrantes de los Grupos del Partido 
Verde Ecologista de México y de MORENA.

Antecedentes

En Sesión Extraordinaria de Pleno de fecha 8 
ocho de junio de 2023 dos mil veintitrés, dentro del 
Segundo Año Legislativo, fue remitida la Iniciativa 
en comento, para dictaminar Si Ha Lugar para a 
Admitir su Discusión.

Se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo, 
comenzando el día 3 tres de julio del 2023 dos mil 
veintitrés; por lo cual se procede a emitir el Dictamen 
correspondiente, bajo las siguientes:

Consideraciones

El estudio consistirá en analizar sí la materia a 
que se refiere es competencia de este Congreso Local, 
en atención de las atribuciones que la Federación 
le delega y en segundo momento un análisis de la 
congruencia de la propuesta con la redacción actual de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo. El contenido del presente 
Dictamen, atiende a la propuesta constitucional de 
reforma el artículo 2° de la Constitución Política del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

La iniciativa tiene el objetivo de que el Estado 
garantice la entrega de un apoyo económico a mujeres 
de entre 18 y 64 años 11 meses de edad, con cáncer 
de mama y/o cervicouterino invasor, en los términos 
que fije la Ley. Para recibir esta prestación tendrán 
prioridad las indígenas, las afromexicanas y las 
mujeres que se encuentren en condición de pobreza.

La materia no presenta limitaciones para que las 
Legislaturas de los Estados conozcan de la materia 
mencionada, toda vez que no se vulnera con alguna 
disposición establecida en los artículos 73, 74 y 76 
de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, que hacen referencia a las facultades 
exclusivas del Congreso de la Unión, así como de la 
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Estado de Michoacán de Ocampo, nos permitimos 
presentar el siguiente

Acuerdo

Único. Se Declara Ha Lugar a Admitir a Discusión, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona al artículo 2°, un párrafo décimo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 21 veintiún días del 
mes de noviembre de 2023 dos mil veintitrés.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. María 
Fernanda Álvarez Mendoza, Presidenta; Dip. Mónica 
Estela Valdez Pulido, Integrante; Dip. Gloria del 
Carmen Tapia Reyes, Integrante; Dip. Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez, Integrante.
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